ESTABLECE REGULACIÓN PARA LAS AGENCIAS DE EMPLEO DE TRABAJADORES CON FINES DE LUCRO
BOLETÍN N° 4125-13
Considerando:

1.- Durante el mes de marzo recién pasado la opinión pública nacional se conmocionó ante el hecho de que una trabajadora de casa particular causaba lesiones a un menor, afectado por el síndrome de down, que se encontraba bajo su cuidado. Iniciadas las pesquisas, se determinó que la autora había sido contratada a través de una agencia de empleos que prestaba servicios en forma fraudulenta.


Analizados los antecedentes del caso, se ha podido constatar que las personas que buscan contratar personal a través de este sistema se encuentran desprotegidos pues se trata de una actividad sin regulación.


Por ello, y en concordancia con el artículo 19 N° 21 de la Constitución Política de la República que asegura a todas las personas el derecho a desarrollar cualquiera actividad económica que no sea contraria a la moral, al orden público o a la seguridad nacional, respetando las normas legales que la regulen, buscamos establecer normas claras que cautelen el correcto ejercicio de esta actividad conocida como agencias de empleo, cuyo propósito es la colocación de personas en puestos de trabajo, a cambio de una comisión que paga el futuro empleador.
2.- A nivel internacional, en esta materia existe una propuesta de regulación mediante el Convenio Nº 181 que la OIT adoptó en 1997, sobre las agencias de empleo privadas.  Conforme a sus disposiciones, la expresión agencia de empleo privada designa a toda persona física o jurídica, independiente de las autoridades públicas, que presta uno o más de los servicios siguientes en relación con  el mercado de trabajo: 

a) servicios destinados a vincular ofertas y demandas de empleo, sin que la agencia de empleo privada pase a ser parte en las relaciones laborales que pudieran derivarse;
b) servicios consistentes en emplear trabajadores con el fin de ponerlos a      disposición de una tercera persona, física o jurídica que determine sus tareas y supervise su ejecución;
c)otros servicios relacionados con la búsqueda de empleo, determinados       por la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores, como brindar       información, sin estar por ello destinados a vincular una oferta y una demanda específicas

3.- El Convenio distingue dos situaciones. a) Cuando la empresa contratante opera solamente como un servicio de colocación de empleo, es decir, una vez que ubica al trabajador en su puesto de trabajo se desentiende totalmente de la relación laboral, pues ella se establece entre el trabajador y la empresa donde comienza a laborar, y b) Cuando la empresa contratante no solamente coloca a los trabajadores en su nuevo empleo, sino que mantiene con ellos la relación laboral, produciéndose una relación triangular (empresa contratista, empresa usuaria y trabajador). En este último caso hablamos de la subcontratación laboral, situación que está siendo regulada en el proyecto, originado en mensaje, que regula el trabajo en régimen de subcontratación, el funcionamiento de las empresas de servicios transitorios y el contrato de trabajo de servicios transitorios.
4.- Como hemos señalado, tratándose de la primera situación que describe el Convenio 181 de la OIT, de los servicios destinados a vincular ofertas y demandas de empleo, sin que la agencia de empleo privada pase a ser parte en las relaciones laborales que pudieran derivarse no existen regulaciones especiales en nuestro país, quedando entregada esta materia a las normas del derecho general.

5.- En la actualidad constituye una necesidad asegurar una mayor transparencia en la gestión de contratación de trabajadores, tanto en beneficio de quienes ofrecen su fuerza laboral como respecto de los futuros empleadores. 
6.- Ante la necesidad de concretar en nuestro derecho interno esta regulación internacional ratificada por Chile, proponemos el presente proyecto de ley para regular esta actividad en forma específica, con las siguientes características:
a) Regular el funcionamiento, deberes y prohibiciones de las agencias de empleo privadas que tengan fines de lucro, las que deberán ser registradas y fiscalizadas por la autoridad.
b) Establecer un Registro Nacional, y
c) Determinar obligaciones y prohibiciones
Por lo anterior, los Diputados que suscriben vienen en presentar el siguiente

PROYECTO DE LEY
ARTICULO 1°.- Para los efectos de esta ley se considera agencia de empleo privada con fines de lucro, toda persona natural o jurídica que de manera directa o indirecta, sirva de nexo, contacto o intermediación funcional entre trabajadores que buscan empleo y empleadores que están en condiciones de ofrecerlo, con el objeto de obtener contraprestación por dicho servicio sin pasar a ser parte en las relaciones laborales que pudieran derivarse.
ARTICULO .2°- La solicitud de autorización de registro, para las agencias de empleo privadas con fines de lucro, deberá presentarse ante las autoridades del trabajo, conteniendo los datos y anexando la documentación que a continuación se precisan:

a) Nombre o razón social y domicilio del solicitante. Si se trata de una persona jurídica, deberá acompañar copia autorizada de la correspondiente escritura de constitución y, en su caso, de las modificaciones efectuadas a la misma;

b) Plantilla del personal técnico y administrativo con que funcionará la agencia;

c) Constancia de que el responsable de la agencia que se pretende establecer, carece de antecedentes penales y comerciales que sean reprochables, y
d) Documentación que demuestre que la agencia contará con el personal idóneo para la selección de los solicitantes de empleo.
ARTICULO 3°.- La solicitud de registro se entenderá aceptada, en caso de no existir reparos por parte de la autoridad, dentro del plazo de treinta días hábiles.
De las Obligaciones y Prohibiciones

ARTICULO 4°.- Las agencias de empleo privadas con fines de lucro estarán obligadas a:
a)Prestar sus servicios sin mediar discriminación alguna en la colocación de trabajadores, por su raza, nacionalidad o condición social.
b)Colocar en lugares visibles, dentro de las instalaciones de la agencia, la leyenda de que sus servicios son gratuitos para los trabajadores:

c) Utilizar las formas de registro estadístico que al efecto expida la autoridad del Trabajo, con el objeto de informar mensualmente a los organismos competentes sobre la materia.
d) Dar a conocer en forma veraz y ampliamente a los solicitantes respecto de las vacantes que ofrecen, especificando duración, horario, salario y el grado de riesgo del trabajo de que se trate:

e) Ser veraces en su publicidad:

ARTICULO 5°.- Queda expresamente prohibido a las agencias de empleo privadas con fines de lucro:

a) Efectuar cobro alguno a los solicitantes de empleo, sea en dinero, servicios o especie.
b) Convenir directa o indirectamente con los empleadores, a los cuales prestan sus servicios, que sus honorarios sean descontados parcial o totalmente de las remuneraciones del trabajador colocado por su conducto.
c) Ofrecer condiciones de empleo falsas que constituyan en cualquier medida un engaño para el solicitante o para el futuro empleador.
Artículo 6°.-      El tratamiento de los datos personales de los trabajadores por las agencias de empleo privadas con fines de lucro deberá:

a) Efectuarse en condiciones que protejan dichos datos y que respeten la vida privada de los trabajadores, de conformidad con la ley;

b) Limitarse a las cuestiones relativas a las calificaciones y experiencia profesional de los trabajadores y a cualquier otra información directamente pertinente.
ARTÍCULO 8.- Las agencias de empleo privadas con fines de lucro no deberán cobrar a los trabajadores, ni directa ni indirectamente, ni en todo ni en parte, ningún tipo de honorario o tarifa.
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